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Quito, 5 Abril del 2016 * 

Señor 

SEGUNDO PEDRO ANELOA LINCANGO ' 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

La presente tiene por objeto comunicar a usted que la Junta General de Accionistas 

de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS PALMITOPAMBA 

PALMITOPAMBA S$.A,, reunida el día de hoy, cinco de Abril del dos mil dieciséis, 

decidió designar a Usted como/Gerente General/de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

DE CARGA-LIVIANA TRASN PALMITOPAMBA PALMITOPAMBA S.A, por el lapso 

de CUATRO años, de acuerdo a los Estatutos Sociales. 

La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS PALMITOPAMBA 

PALMITOPAMBA S.A,, fue constituida según la escritura pública celebrada el cinco 

de marzo del dos mil dieciséis, ante el doctor Juan Francisco Arboleda Orellana, 

Notario Sexagésimo Octavo del cantón Quito, legalmente inscrita el catorce de 

Marzo del dos mil dieciséis, bajo el número de repertorio diez mil ciento cuarenta 

y uno del Registro Mercantil del cantón Quito; y , numero de inscripción mil 

cincuenta y cinco. tos: 

El Gerente General ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

Comnañía. 

Atentamente 

Aldo id 

SRA. PATRICIA MARGARITA C ACHIPUENDO RUIZ 

C.C. 1713559464 

Quito, 5 de Abril del 2016 

Acepto la designación hecha por mi persona 

AT GAIA 
Serito Pro fear 

SR. SEGUNDO PEDRO ANELOA LINCANGO 

C.C. 1709036410 *
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:INOMBRAMIENTO. 

  
  
  
    

NÚMERO DE REPERTORIO: 14401 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/04/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 5204 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA:   COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA TRANS 

PALMITOPAMBA PALMITOPAMIBA S.A. 

  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  
      

ANELOA LINCANGO SEGUNDO PEDRO 
IDENTIFICACIÓN 1709036410 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO (Años): 4     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM H 1055 DEL 14/03/2016.- NOT.68 DEL 05/03/2016 P.L.Z 

seyis tre O 
€   CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGEN Ebal de Rey,     
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E Cerdisjón: QUITO, A13 DIA(S/DEL MES DE ABRIL DE 2016" E, 
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DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLU 
REGISTRADOR-MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO % 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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